
I. MUNICIPALIDAD DE LO?A
ALCALDIA

DIRECCION ADM. Y FINANZAS
Deoto. Adou¡s¡c¡ones

solicitado por Departamento de Personali

APRUEBASE CONTRATACION DIRECTA CON DIARIO OFICIAL, PARA
PUBLICACIÓN QUE FIJA LA PLANTA DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD
DE LOTA.

DECRETO ALCALDICIO NO I.908.- /

LOTA, Noviembre 11 de 2019.-

VISTOS:

/,/ a) Solicitud S/N de fecha 08.11.20.t9, fot¡o N. 1596 de fecha 11.11.2019,

que flja texlo refundido de la ley 18.695;
g) DFL N' l/2006 de N¡¡nisterio del ¡nter¡or publicado en D.O et 26-07-2006,

Y en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las facultades que me confiere el
Art. 630 ambos de la Ley N" 18.695 Orgán¡ca Constitucional de Mun¡cipalidades,

ra ,ustre Municipar¡dad de Lota; // b) oñen de compra 3017-1372-sE19, por pubricac¡ón que Füa ra pranta de

,/ c) Cotizac¡ón del Diario Of¡ciat, depend¡ente del Min¡ster¡o det lnterior y
Seguridad Públ¡ca , por un valor total de $ 403.523 con lva incluido, por publicación Que É¡a ta planta de ta llushe Municipatidaá
de Lota,

Regtamento; 
1 a¡ en. 8 letra d) de la Ley 19.886 y Artículo 10 número 7 letra e) del

1 Q Ley de Bases Sobre Contratos Adm¡nistrativos de Sum¡nislro y prestación
de Servicios No 19.886 y su Reglamento;

rigen los actos de ros órganos de ra Ad.¡n¡"tr""¡olJ 
Ley xo 19 880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que

Oficial del día O911112019.

Orgán¡ca Const¡tucional de Munic¡palidades.

30 El gasto que demanda el
Mun¡c¡pales, cuenta 215-29-07-002 del presupuesto Municipal v¡gente, año 20.lg.

DECRETO:

1o Apruébese la Contratación Direcla con D¡ar¡o Oficial, para la publicación
QUE FIJA LA PLANTA DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAO DE LOTA.

2.- Procédase a em¡t¡r las respectivas órdenes de Compra a través del
portal Mercado Públ¡co a D¡ario Ofic¡al, RUT 60.501.000-8, con dom¡cil¡o en Dr. Torres Boonen 511 Prov¡dencia, Santiago, por un
monto de $ 403.523 (cualrocientos tres mil quinientos veintitrés pesos).

CONSIDERNADO:

1.- La publicación del reglamento N'02 de3 fecha 26..12.2018, en Diario

2.- Lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 49 b¡s, de la Ley 18.695,

presente decreto será financiado con Fondos

D¡rección Admin¡strac¡ón y Finanzas
Dirección de Control
Depto. Adm¡nistración
Depto Adqu¡sic¡ones
Archivo.-
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